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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre.......................... 15 pesetas.
Semestre ......................... •jO
Anual................................ li0

Las suscripciones; cuyo paco es adelantado, se 
«olicitarán de la iMfección de Talleres del Hogar Pig- 
Mtclli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda ía correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
,or Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ticadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu- 
-ridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 50 céntimos los del 
año corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
otros: ños, una । eseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Porcada línea o fracción que ocupe cada a'tiuncio 

o documento que se inserte, l‘5O pesetas Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de 
acuerdo con la entidad o particular que 1 interese.

Los anuncios obligados a! pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. . . , .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Inr 
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
,Me . Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
d sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
iinal de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
lías de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ' . . « ■ i

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
'Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Sr<: Visto el expediente incoado por el Ayun- 

ción1? C de ^^lur (Zaragoza), solicitando la adapta- 
a Cl । un edificio, propiedad del mismo, con destino 
niña8^0 ^Scue*as unitarias, dos para niños y dos para 
ien S’n°m arregl° ^1 proyecto formulado por el Arqui- 

u. Teodoro Ríos;
de p^u*tand0 que la Oficina técnica de Construcción 
yectoCUe 3S *la 'n^°rmado favorablemente dicho pro- 
rari V LUyo Presupuesto asciende, incluidos los hono- 
pero rp? dirección de las obras, a 60.703*31 pesetas; 
suma i? Ia aP°rtación del Ayuntamiento, que 
lado a Pesetas, se reduce el coste para el Es- 

Res pesetas;
a conMhando Aue dicho Ayuntamiento se compromete 
tálico iUlr a dichas obras con el 25 por 100, en me- 

con<e su imP°rte;
do ennp|derand° que, de conformidad con lo preveni- 
mo pasaTtlCU-10 del Decreto de 15 de junio próxi- 
la aportn '-'- 8010 corresponde al referido Ayuntamiento 
Húmero ai11 de' 20 por 100, teniendo en cuenta que el 

Con 11 °S ^h'tan'es es de 3.864;
10rmidad Y^dc que en el expediente consta la con- 
^legadt^ , la Asesoría jurídica de este Ministerio y del 
eión de[ Fma'a i'hervención general de la Administra-

Que en el capítulo cuarto, articulo pri- 
' cepto noveno, subconcepto noveno, del vi

gente Presupuesto de este Departamento existe crédito 
con que atender al pago del servicio de que se trata;

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1 .° Que se apruebe el proyecto, redactado por el 

Arquitecto D. Teodoro Ríos, para adaptar en Gallur 
(Zaragoza) un edificio con destino a cuatro Escuelas 
unitarias, dos para niños y dos para niñas, por su pre
supuesto de 60.703*31 pesetas, incluidos los honora
rios por dirección de las obras, ascendentes a 1.625 
pesetas.

2 .° El mencionado edificio se construirá por el sis
tema de contrata y por la cantidad de 59.078*31 pese
tas a que se eleva el presupuesto de esta índole, una 
vez deducido de su total importe el de dicha clase de 
honorarios.

3 .° La cantidad de 48.562*65 pesetas a cargo del 
Estado (incluidas las 1.625 pesetas que, sin baja algu
na ha de abonar por los honorarios de dirección de las 
obras), se satisfará con cargo al capítulo cuarto, articu
lo primero, concepto noveno, subconcepto noveno, del 
vigente Presupuesto de este Ministerio; y

4 .° La aportación que debe verificar el Ayuntamien
to por el 20 por 100 del importe de las obras y que, en 
principio, asciende a 12.140*66 pesetas, será ingresada 
en la Caja general de Depósitos a disposición deesa 
Dirección general de Primera enseñanza, remitiéndose 
a este Ministerio el oportuno resguardo, sin cuyo requi
sito no se procederá a la subasta de las obras.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 5 de octubre de 1934. — Filiberto Villa
lobos. .
Señor Director general de Primera enseñanza.

(Gaceta 8 octubre 1934).
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

Y COMERCIO

DECRETO

(Conclusión).--Véase B. O. 10 octubre 1934.

Artículo 301. Mediante los dispositivos v 
cfuados se asegurará la aspiración de gases en 
espacio ocupado por las infraestructuras de L - 
hornos de producción de cinc.

Se asegurará de manera continua la rápida eva- 
cuacion de los humos y polvos que se despren :“■! 
de los hornos.

e) ¡Hornos de acero y eléctricos.
Articulo 292. 

nes que en los 
los cables que 
caldo.

Articulo 293.

Regirán las mismas disposicio- 
apartados anteriores respecto a 

llevan suspendidas cucharas con

, _ El personal de la colada o que 
tenga que manejar el acero líquido, estará provis
to de gafas v de protección contra las quemadu
ras en las manos y pies.

El personal que efectúe las inversiones, deberá 
ser siempre el mismo.

Las válvulas de inversión deberán ser inspec
cionadas semanalmente.

Artículo ¿94. La tubería de gas deberá estar 
provista de válvulas de expulsión y registros, así 
como las galerías de salida de humos. *

Los gasógenos deberán poderse incomunicar 
con los hornos, no sólo con la válvula de lengüe
ta. sino también con válvula hidráulica.

Deberá haber un sistema de señales v un Códi
go de las mismas entre los gasógenos’v los hor
nos.

Articulo 295. La toma de muestras, el remo
ver el baño, etc., en los hornos eléctricos se hará 
únicamente después de cortada la corriente.

En todos los casos deberá haber precauciones 
para que no haya contacto entre el caldo y el agua 
de refrigeración.

f) Laminación, forja, etc.

Articulo 296. Se llevará un libro en el que 
conste las horas de entrada y salida de cada lin
gote en los hornos de recalentar.

Articulo 297. Cuando la carga en los hornos 
de recalentar se haga en caliente no se laminará 
ningún lingote que no haya, permanecido en el 
horno el tiempo suficiente para que el interior del 
mismo no se halle en caldo y pueda proyectarse.

g) Calderas de fusión.

Articulo 298. En las calderas de fusión de me
tales u otras substancias en las que pueda haber 
desprendimiento de vapores o gases se instalarán 
coberteras o sombreretes provistos de chimeneas 
para la expulsión de los mismos y dispositivos 
para evitar la caída a las minas.

h) Hornos para la metalurgia del cinc.

, Artículo. 299. Los hornos de producción de 
cinc estarán equipados con cortinas móviles u 
otros dispositivos que protejan al personal, espe
cialmente durante el trabajo de limpieza, carga 
de crisoles y reparaciones.

Artículo 300. La carga y limpieza de crisoles 
o muflas en los hornos de reducción de minerales 
de cinc se efectuará, a ser posible, mecánicamente,

1) Hornos para la metalurgia del mercurio.

Articulo 302. Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el Reglamento de salubridad de las minas de A"- 
madén, los hornos para el tratamiento de los nr- 
nerales de mercurio estarán dotados de disposi
tivos de carga que impidan el desprendimiento de 
vapores mercuriales durante esta operación.

. Artículo 303. Se asegurarán mediante disp< - 
sitivos adecuados la aspiración de los vapore- qi? 
se desp-endan con ocasión de la evacuación d- 
los residuos.

Artículo 304. En toda la instalación de bene
ficio de mercurio se procurará asegurar la cam - 
dad de agua suficiente para la condensación de 
los vapores mercuriales en los dispositivos ar
cuados.

Artículo 305. El tratamiento de los residuu- 
u hollines de los hor nos de mercurio deberá efec
tuarse mecánicamente, y en las operaciones ma
nuales deberá proveerse al persoiial de mascari
llas u otros aparatos de protección.

j) Fábricas de azufre.

Además de las generales de este Reglameiii 
que les sean aplicables se establecen las presern - 
ciones siguientes:

a) Prohibición absoluta de entrar en los L "* 
les de las fábricas con luces de llama descubicn- 
.cigarros; la existencia de motores que pued^’ 
producir chispas (motores de uasolina, gas. ca
los eléctricos que no estén debidamente proi^- 
dos, los lintérruptores de corrientes ave no e? ci^ 
sumergidos, etc.), hasta las piezas articuladas - 
movimiento que puedan producir chispa^- 7 
hiendo sustituir el hierro y el acero por bronce- 
maderas duras, etc. ’ -

b) Se debe evitar acumulación de polvo. 
■cediendo a escrupulosas y frecuentes linw'C^-^ 
y los locales, además de tener cubiertas 
con chimeneas que permitan la evacuación de 
gases producidos en caso de incendio, a una ■■ 
ra que no sea peligrosa, deberán dotarse con - 
plio número de extintores de incendios con ‘ 
cionamiento automático. ., por

c) LI personal deberá trabajar proteen-o 
mascarillas-filtros, para que el aire penetre, aZi;- 
pulmones con la menor cantidad de polvo 
fre en suspensión, porque aunque ,t,cae pjuc*-' 
tos tóxicos, no siendo fácil su expulsión, 
la reducción en la capacidad respiratoim v 
cosis pulmonar). También ha de qu‘' 
las ropas estén limpias y que sean láyP ye
tar. para evitar en lo' posible las eravisinia^ 
maduras ^ue se ocasionan a la víctima-^’ • ciJ;a 
gara a producir el incendio de sus vestn-1''- 
muy fácil de suceder cuando los tej11^ 
impregnados de polvo impalpable de azul ■
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CAPITULO XXXI

r .punciones especiales relativas a otras indus
trias.

A) Talleres de preparación miecánica.

Articulo 306. Los talleres de preparación me
cánica de minerales estarán bajo la vigilancia de 
- Ingenieros de Minas de los distritos, para que 

•e cumplan las prescripciones de este Regla- 
mentó.

\l efecto, además de las visitas anuales, se ha- 
en cualquier época las que sean necesarias a 

c:o del Ingeniero Jefe, por orden a éste del 
1 Gobernador.

B) Fábricas de cemento.

\rticulo 307. Las chapas de forro de los ele- 
."1 :<'res y las cubiertas de los transportadores de 
Ellees deberán cerrarlo lo más herméticamente 
|l,c posible, con el fin de que no permita sa- 
;r ?":vo al exterior.

A ticulo 308. En los departamentos de seca- 
•" y molienda de carbón se evitará que haya mu- 
J'1 po\o de carbón en la atmósfera, ) en parti- 

ar en las proximidades de las cabezas de los 
" ' ws rotatorios.

309. Cuando en un homo rotatorio 
,l,l;'la.se 11 a interrumpido, po-: cualquier 

Urá ancl^• a alimentación de carbón, no de
' 'Vse esta nuevamente cuando haya perso- 

v-hn nas Pr®xi!mi(lades de la cabeza del homo; 
uatrn n1S'°na dekera retirarse, por lo menos, a 
Atícu1CmC° metro,s antes de inyectar el carbón, 

■vicia se° 310" Cuando por cualquiter circuns- 
■'■'trior ^ .Hee^sario hacer una reparación en el 
b boainH6 .eniria<lor de un horno rotatorio o en 
,,n ai)arrat S6lentrada del “clinker" al enfriador, 
^icaaóí P + ho:no, será preoiso cerrar la comu- 

" una re e' horno y el enfriador, bien sea 
'"rnu o Pase debajo de la cabeza del 
no 'ea n( Vi11161" otro medio eficaz. Cuando esto 
Vi la ve? rIJC’ e- Personal saldrá del enfriador 

\rticu] 1Uc se 'nyecte carbón.
en los techos de los si- 

cdveruienj. U 0 .° |le primeras materias en estado 
tr°s debe-á cx,stan orificios de más de 0,10 me- 
'itar acmle,^3'1' Prote"idos por una rejilla para

' tr’as 'hd petróleo v gases combustibles. 
A:tícu!o . "
;;róleo, ^a oxplotación de pozos de 

''^hiraíes n Pe.troliferas, gases combustibles 
A'J'iones yp*lt!^Cla^es)> etc-- además de las dis- 
A"a a h-s de este Reglamento, se aten- 
(•n: hl ^cíales que se indican a continua-

. ' a) Sondeos. 

y.V-Pitias ení 1-son(,eos se efectuarán con 
jr.,v!r *os y-,. / ,c,ones de seguridad para que al 
io> tai?1 no se incendien, dis-

1 nen de los medios de extinguir-

Artículo 314. Al atravesar capas acuíferas el 
paso del tubo por éstas será estanco, con el fin de 
evitar que por una posible presión superior se 
inunde el manto petrolífero desplazando el pe
tróleo.

Artículo 315. La distancia entre sondeos será 
tal que los de una concesión no perjudiquen a los 
de otra.

Esta distancia dependerá de la riqueza, situa
ción y geología de los yacimientos, por lo que en 
cada región se ha de hacer una reglamentación 
particular, la cual tendría en cuenta las condicio
nes espeaiales de aquéllos, con miras a una explo
tación racional. Esta reglamentación sería hecha 
por los explotadores y aprobada por la Jefatura 
de Minas, previo informe del Instituto Geológico 
y Minero.

Artículo 316. Se tomarán todos cuantos datos 
y pruebas materiales sean necesarios para el es
tudio del^ campo petrolífero, los cuales estarán a 
disposición de la Jefatura de Minas e Instituto 
Geológico y Minero.

b) Explotación.

Articulo 312. Los explotadores de campos pe
trolíferos en producción señalarán las zonas pe
ligrosas indicando las precauciones contra incen
dios. explosiones y accidentes que se incluirán 
en el Reglamento particular correspondiente.

El paso de toda clase de vehículos de tracción 
mecánica y de líneas de conducoión de energía 
eléctrica sólo se hará por aquellos lugares previa
mente trazados y aprobados por la Jefatura de 
Minas. '

Todas las instalaciones y tuberías estarán per
fectamente conectadas a tierra.

Las viviendas y edifioios estarán preferente
mente situados en lugares que no ofrezcan pe
ligro.

Artículo 318. Se llevará por los propietarios 
un cuaderno con las variaciones, imodalidades v 
cuantía de la producción. '

Artículo 319. Para combatir los peligros que 
tengan una causa común a varias explotaciones, 
obrarán los propietarios conjuntamente bajo la 
presidencia del Ingeniero Jefe del distrito, quien 
nombrará una Junta formada por un número de 
Vocales proporcional a la importancia de las ex
plotaciones.

Esta Junta se reunirá a petición razonada de 
una de las entidades explotadoras o por iniciativa 
de su Presidente, y se regirá por un Reglamento 
especial.

Si las explotaciones perteneciesen a dos distri
tos, asistirán a las Juntas los dos Jefes, presi
diendo el más antiguo.

Articulo 320. El abandono de un pozo poi 
cualquier razón será previamente aprobado por 
la Junta de propietarios a que se refiere el artícu
lo anterior, con el fin de evitar que por esta cau
sa. o por los medios a emplear, se perjudique el 
yacimiento o a otros explotadores.

Las Jefaturas de Alinas podrán cerrar aquellos 
pozos que no cumplan las necesarias condiciones, 
pudiendo el interesado recurrir al Ministerio del 
Ramo, quien resolverá después de oír al Instituto 
Geológico y al Consejo de Minería.
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c) Refinerías.

Artículo 321. lodos los einlpleados y obreros 
de una instalación están obligados a conocer la 
misión que tienen asignada en caso de siniestro, 
y que, al efecto, se consignará en el Reglamento 
particular.

Artículo 322. En cada refinería se acotará una 
zona considerada como peligrosa, y en la cual es
tará prohibida la entrada fumando, con cerillas, 
encendedores o luces de llama, que no sean de 
seguridad.

, Igualmente se prohíbe la entrada de automó
viles, motocicletas y demás mecanismos que pu
dieran producir chispas o llama.

Artículo 323. En las instalaciones de almace
namiento. manipulación y 'distribución de los com
bustibles fácilmente inflamables, habrá los dispo
sitivos para evitar la acumulación de los gases 
desprendidos. '

Igualmente se cubrirán las canalizaciones y de
pósitos en donde se recojan los productos de la 
destilación, y habrá los oportunos desagües para 
que, en caso de lluvia o inundaciones, no penetre 
el agua en ellos, produciendo el derrame de los 
productos combustibles.

I'.n los depósitos de combustibles líquidos se 
tendrá presente lo dispuesto en el artículo 250 
de éste Reglamento.

En toda refinería se organizará un servicio de 
incendios.

TITULO VI

Responsabilidades y correctivos.

CAPITULO XXXII

Directores de minas.

Artículo 324. La explotación de minas, cante
ras. turbales y salinas sólo puede verificarse bajo 
la dirección, vigilancia y responsabilidad de In
genieros de Minas con título expedido por la Es
cuela Especial de Madrid, por Capataces faculta
tivos de Minas y Fabricas Metalúrgicas ])roce- 
dentes de cualquiera de las Escuelas Oficiales del 
Ramo, establecidas en España, por Ingenieros de 
Minas con titulo extranjero, que cumplan las 
condiciones del articulo 327 de este Reglamento.

Artículo 325. Lo.s cxi)lotadores tienen la obli
gación de comunicar a las Jefaturas de Minas co
rrespondientes el nombre y residencia del Direc
tor ele labores con aptitud legal para el desem
peño de su cargo. Los Ingenieros de Minas pro
cedentes de la Escuela de Madrid tienen aptitud 
legal para dirigir toda clase de labores y explota
ciones mineras. Los Capataces facultativos pro
cedentes de las distintas Escuelas Oficiales d-4 
Estado español podrán dirigir las minas en que 
el número de obreros empleadas en torios los tra
bajos. tanto de interior como los de exterior, no 
exceda de las cifras siguientes: Para las minas 
metálicas, 50 obreros: para las minas de carbón 
de primera categoría, 75 obreros; en las minas 
de carbón de segunda categoría. 60 obreros; en 
las minas de carbón de tercera categoría, 40 obre
ros, y en las de cuarta categoría, 20; en las explo
taciones a roza abierta. 100 obreros. Si la Direc-

ción se ejerce en dos minas, máximo que se admi
te, la suma total de obreros no podrá exceder t 
las cifras anteriores, disminuidas en 40 por 100

En todo caso corresponderá a las Jefaturas de 
Minas, en vista de las circunstancias que concu
rren en determinados trabajos, proponer al Go
bernador que se limite el número de obreros a 
cifras menores-o que se exija la dirección de un 
Ingeniero. El acuerdo del Gobernador podrá ser 
recurrido ante el Ministerio que resolverá oyen
do al Consejo de Minería. Todas las labores "sub
terráneas y los trabajos a roza abierta con má- 
de 15 obreros o que utilicen medios mecánicos 
de aranque, labra, transporte, etc., serán con
tantemente vigilados por personal subalternn. 
<iue será directamente responsable de la exacta ■ 
puntual ejecución de las órdenes de la Dirección

Será Jefe de este personal subalterno un Inge
niero de Minas o Capataz facultativo, y el núme
ro de vigilantes -será tal que sea suficiente para 
que puedan cumplirse las disposiciones de este 
Reglamento, visitando todas las labores en activi
dad en cada entrada de personal, y las que estén 
paradas, en días alternes, como mínimo, si no han 
sido aisladas de los trabajos donde haya personal

En los Reglamentos particulares se contendrá, 
detalladas instrucciones sobre la organización del 
servicio de vigilancia y las Jefaturas examinarán, 
detenidamente, las disposiciones consignadas, para 
no proponer al Gobernador la aprobación de nin
guna en que sea dudosa la eficacia del setvi.i"

Artículo 326. Xo tendrá validez para dirigir 
minas ningún certificado de capacidad, de prácti 
ca, y los que hubieran sido expedidos en yraii" 
del Reglamento de 15 de julio de 1897, serán de
clarados nulos por los Ingenieros Jefes dé los dis
tritos, cuando sus po-seedóres cesen en la direc
ción de la mina para la cual fuera expedido el uy 
pectivo certificado, o cuando por virtud de expe 
diente, en que se oiga al interesado, resulte con^ 
pichada la negligencia, ineptitud, falta 5™^'' 
transgresión de las disposiciones de este Ke.úy 
mentó por parte del poseedor de uno de aque "

Artículo 327. Los títulos extranjeros no 
drán validez en España mientras no sean au o- 
zados por el Estado, oído previamente el Cons 
de Minería, y cumpliendo lo previsto en laJ-e}^ 
9 de septiembre de 1877. Para '° ctiaLsera I” /b 
pensable que en el país respectivo disirutyn^-, 
igual beneficio que los técnicos eciuivalentt - - 
clónales. ,, .uha|.

En todó caso, los Ingenieros y personal 
temo, de una mina, con mando dire.tor j e 
de obreros ocupados en trabajos de inmole m 
ra, será, como mínimo, en cada categona- - 
por 100 español.

Articulo 328. Los explotadores de 
están obligo.los a comunicar al Goberna -o^^ . _ 
provincia, por conducto del Ingeniero Je>e 
trito. los nombres de las personas enero e- 1 
dirigi: la cxplotac; ni minera. . . re5en-

Estas |)ersonas justificarán su aptjti1 , 
lando al Ingeniero Jefe su título Ta-uVre es'- 
demás documentos acre litativos que lX'U| V"' 
Reglamento. El Gobernador, asesorado P 
geniero Jefe, si en. neutra el nonTbraniivh^^.^^. 
tado a lo dispuesto en los a: ticulos -in oyi. 
lo manifestará al interesado en un P'a^-nriA11'1- 
ías. En caso contrario negará , su 5"''^.]^. 

y devolverá los documentos sin rcgist'1

aU
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■ resando los motivos eri que se funda su deci- 
-ión.

Artículo 329. En las Jefaturas se llevará, para 
- la provincia, un li’bro autorizado, foliado y ru- 
’- calo en todas sus hojas por el Ingeniero Jefe, 
aiotando en él:

: " El número de expediente.
2 1 El nombre de la mina.-
3 ." Superficie en metros cuadrados.
4 ." El término municipal y paraje en que ra

dica.
5 / La clase de mineral o minerales explo

tados.
'V El nombre, apellidos, vecindad v domici- 

10 del dueño. '
, /.n El nombre, apellidos, vecindad y romici- 

■- ¡el representante.
. L LI nombre, apellidos, vecindad y domici- 
" del explotador. .

1 El nombre, apellidos, vecindad v domici- 
ro del Director. "

’c. El titulo que acredite la aptitud de éste. 
. >• El país, Escuela y fecha en que esté expe-

La lecha en que le ha revalido en España. 
' nsu caso.

Ja- La fecha de la toma de posesión del cargo. 
4 - La techa del cese en el mismo.
'/ E , nombre, apellidos, vecindad v domici- 
;-d dedico o Médicos.

'.e’mr I nonjbre y domicilio de la Compañía 
' ier^ ora de accidentes del trabajo, si la hu-

Ehidr. ,-1° .Se declarada absolutamente pro- 
W no ^F1"01010 de toda dirección responsable 

vigilan^ ' esemPeñe con una asidua' inspección 
atrihi^ ' 110 se halle investida de todas 

'"nientíjTJi^n ^’^^oras indispensables al cum- 
Po¡. , * Reglamento de Policía minera.

"• hast-1^11^1^8- Pueden ejercer estas direccio- 
-na de !lla^lmo de mil obreros en uno sola 
•'ie seai^-LUn C C P’^mera categoría, de 800 en 

la dmp'-v^ de en las te:cera y cuarta, 
de ol CC!°n SC ejerce en dos minas, la suma 

^ter¡r;re<. )'eros n? podrá exceder de las cifras 
Si la f];’ /‘'^'nnídas en 20 por 100.
^ximn^?0" ejerce en tres minas, que es 

MO por nntK °’ aquellas cifras se reducirán 
En ]as •

?"'• !a cih'Hn5 ^táhcas con trabajos subterrá- 
’' ' na será 60^ n^ax,ma para un Director, de una 
. Pones sC j.>reros- Em los casos de varias di- 
^‘^ión aP,.lcarán los mismos coeficientes de 

^eniero" ldx,rno de tres direcciones para cado 
- bara los eí- ■
r"'Pasables eCt°S agregación de direcciones
■? *al •aínas n° SC cons'derarán acumuladas cuan
' en p E11.tenezcan a un misino pro])ieta:io 
J'eni-^^ m,^ma región minera.
íí Unidim iUei?ta ,a importancia del princi- 

ibinerr ' C dlrección en aquellas minas o
• 'J • sean ,S r'’P'. sobrepasando el máximo ad- 

r'- ^les, Co. m'',vis'bles en sus servicios funda- 
transnr - 80,1 la extracción, ventilación, des

' Podrá se- <.S - ^Henos; la diire.ción respon- 
?°r  u ” s g ’1 TSumida, en ciertos casos especia- 

■''rVa de a ,; n§'en,ero. previo el informe de la 
" Per0‘e"las en relación con esa indivisi- 

’^erá tep ,n este caso el Director responsa- 
■ ■ er a sus órdenes para el debido con

trol de sus responsabilidades a tantos Ingenieros 
subalternos como sean necesarios en relación al 
máximo de obreros señalados para cada Director, 
cuyos Ingenieros subalternos responderán di-rec- 
tamente, para los efectos del Reglamento de Po
licía minera, del cumplimiento de las órdenes que 
les dé por escrito el Director responsable.

Los servicios subalternos en las zonas de tra
bajo en que presten servicio más de 75 obreros en 
las minas de carbón o más de 50 en las minas 
metálicas habrán de ser desempeñados por per
sonal técnico del Ramo de Minas.

La aplicación de este precepto, en cada caso, 
lo harán las Jefaturas de los distritos atendien
do a las particularidades de cada explotación . o 
servicio y oídas las representaciones técnicas y 
obreras. "

En los casos en que los explotadores de minas 
tengan centralizados en un técnico especializado, 
algunos de los servicios principales señalados en 
este Reglamento podrá aplicarse a las cifras in
dicadas en este artículo un coeficiente de toleran
cia del 10 por 100.

Articulo 331. En cuanto llegue a conocimien
to de la Jefatura del distrito-que una mina está 
sin dirección o sea dirigida por personal que no 
posea título competente, apercibirá a la Empre
sa para que, en un plazo que no exceda de quin
ce días nombre Director. Si esta orden fuese des
atendida deberá aquélla proponer al Gobernador 
la imposición de la multa máxima que señala el 
artículo 337. SI esta nueva orden no se cumpliese 
en otros quince días se le impondrá nueva multa, 
y si la desobediencia persistiese otros quince 
días la Jefatura del distrito nombrará un Direc
tor interino, sin destino oficial, a cargo del explo
tador, hasta que éste cumpla las disposiciones 
reglamentarias.

Cuando el Director esté ausente repetidas ve
ces, sin causa justificada, en las visitas oficiales 
que se anuncien, el Ingeniero Jefe propondrá al 
Gobernador se imponga a las Empresas una limi
ta de 500 pesetas.

Artículo 332. Los Ingenieros a cuyo cargo 
esté la dirección y vigilancia dé la explotación 
serán responsables de la falta de -cumplimiento 
de los deberes que este Reglamento les confiere, 
y tienen la obligación de comunicar por escrito 
a la Jefatura de Minas tan pronto como ello que
de terminado el haber cumplido las prescripcio
nes que en cada visita haya consignado el perso
nal de las Jefaturas de Minas, siempre dentro del 
plazo señalado.

CAPITULO XXXIII

Directores de fábricas y talleres.

Articulo 333. La explotación de las fábricas 
e industrias sujetas a este Reglamento, según el 
artículo 2.0, sólo puede verificarse bajo la direc
ción, vigilancia y responsabilidad de persona, cu
ya aptitud esté legal mente reconocida.

Artículo 334. El propietario o arrendatario 
de un taller o fábrica de las especificadas en el 
articulo 2.0, está obligado a declarar al Goberna
dor de la provincia cual es la persona encargada 
de la dirección del establecimiento, exhibiendo el 
título o dorumentos que le den aptitud legal para 
el cargo, y si el Ingeniero Jefe encuentra con
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forme el título dispondrá que se tome nota del 
mismo en el Registro de Directores de Fábricas 
que .se debe llevar en todas las Jefaturas de pro
vincias. z

En caso de cambio de Director se tendrán en 
cuenta las prescripciones del artículo 331. _•

Además se notificará a la Jefatura de Minas, 
en el término de ocho días, el nombre y condicio
nes de quien interinamente desempeñe la direc
ción.

No se exigirá titulo técnico cuando se trate de 
fábricas e industrias de escasa impo:tancia, en
tendiéndose por tales aquéllas que no den ocupa
ción a más de 50 obreros.

Artículo 335. Los Ingenieros de las diversas 
especialidades procedentes de las Escuelas ofi
ciales del Estado pueden dirigir todas estas in
dustrias. Los Auxiliares de la Ingeniería, con tí
tulo oficial español, podrán ejercer estas direc
ciones cuando el número de obreros no exceda 
de 100. .

Podrá también autorizarse para la dirección 
de estos establecimientos a individuos que osten
ten otros títulos técnicos equivalentes a los an
teriores, debiendo en cada caso solicitarse la au- 
torizacin oportuna de la Jefatwa de Minas, con 
recurso de alzada ante el Ministro del Ramo, 
que la concederá o negará oyendo al Consejo de 
Minería y con aplicación tan sólo al caso concre
to que la motive.

Se respeterán los derechos adquiridos en estas 
direcciones por los que actualmente las desem
peñen.

Los títulos extranjeros quedan sometidos a 
las mismas prescripciones del artículo 327. _

Artículo 336. Los Directores de las industrias 
a que se refiere este capitulo son .responsables de 
la falta de cumplimiento de las prescripciones del 
presente Reglamento. . .

Se declara absolutamente prohibido el eje:ci- 
cio de toda dirección responsable que no se des
empeñe en una asidua inspección y vigilancia y 
que no se halle investida de todas las atribucio
nes directoras indispensables al cumplimiento de 
este Reglamento. .

CAPITULO XXXIV

Sanción penal.

Artículo 337. Toda transgresión a los precep
tos de este Reglamento será castigada, por los 
Gobernadores civiles a p: opuesta del Ingeniero 
Jefe de Minas, y oyendo previamente a los inte- 
teresados, con las" multas siguientes: Páralos 
explotadores, sean o no propietarios del estable
cimiento, y los Directores de las labores mineras 
o de fábricas metalúrgicas, hasta 500 pesetas. 
Para los capataces, vigilantes y demás emplea
dos subalternos, hasta 50 pesetas. Paca ios obre
ros hasta 25 pesetas. En caso de reincidencia, las 
multas serán dobles de las consignadas.

Artículo 338. Si de la inspección facultativa 
resultase que se han cometido faltas que compro
metan la seguridad de los obreros o de las exca
vaciones, el explotador de la mina, a más de la 
multa en que incurra según el artículo anterio: 
deberá abonar los derechos y gastos que ocasio
nen las visitas que hayan de hacerse hasta que 
queden cumplidas las prevenciones de carácter

obligatorio que se le hubiesen ordenado para re 
mediar dichas faltas; y si no efectuasen la- 
obras en el plazo que se les señale, lo hará por - 
la Administración a costa del mismo explotador, 
y poí: insolvencia de éstos, el concesionario.

Artículo 339. El Director de Minas que en I - 
planos o en las visitas oficiales oculte labore 
que deje de avisar cualquier accidente que haya 
ocasionado mué: tes o heridas graves, será ca- 
tigado por los gobernadores con multa de 100 a 
500 pesetas.

Igual multa se impondrá al Director de fábri
ca o taller que deje de avisar cualquier acciden-c 
de carácter grave.

Todo explotador que realice intrusiones o cu.i- 
lesquieya otras labores (pie oportunamente 11 
hayan sido manifestadas en los planos y cuader
nos de avance preceptuados, respectivamente, v. 
los artículos 31 y 32 del presente Reglamento y 
que para subtraerlas a la Inspección oficial disi
mule el acceso a dichas labores, está obligado a 
desatollarlas, haciendo practicable su visita, b' 
no lo realiza en el plazo que el Gobernador civi;- 
a propuesta del Ingenie:o Jefe, Le marque, se apli
cará lo dispuesto al final del artículo precedente. 
Si el explotador no es el concesionario de la nnna. 
este último será .subsidiariamente responsable a 
ese efecto. . ,

Articulo 340. La imposición de mineas ' 
me a los explotadores y a sus empleados de a.- 
responsabilidades criminales que determinan ■ 
leyes y de las demás que establece el presente - 
glamento.

Autoridad

TITULO Vil

y jurisdicción en materia de Folie’3 

minera y metalúrgica.

CAPITULO XXXV

Artículo_____ 341. A los efectos del pre>en 
glamento de Poli.ía minera, todo c01,ce^ ‘,.4- 
que transfiera parcial o totalmente, a clu1^ 
ra que sea, sus derechos al laboreo Tura A 
está obligado a hacerlo constar en la Je - .. 
Minas correspondiente, donde se toma!‘nto c- 
círcunstanciada de la transferencia, en e sente 
ta se refiera a los deberes que impone e p- “
Reglamento. , párrai1

En consecuencia de lo expresado en 
prtecedente, siempre que en el presente qtr 
to se menciona al “explotador" se ente, 
éste, en virtud del aludido documento 
timo :epresentante del concesionario. *- 
a Policía minera. ; io■ualíne,1'

Los concesionarios de minas están 
te. obligados a participar por escrito a 
de Minas la terminación de todo con[3’ 
arriendo dentro del plazo de cinco dia>. 
de ésta. . que

Articulo 1342. Todos los expy'hent 
instruyan en virtud del presente Log y f 
puramente gubernativos y se substan 
solverán por los Gobernadores. .(i]ieS ck

Se exceptúan únicamente las ene-'J :y. 
rácter civil que se sus; iten entre 1"^ , se 
y las de responsabilidad criminal (lTajones " 
perseguidas con sujeción a las prese .1 
Cóidigo penal. •
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En el primer caso, los Gobernadores, una vez 
resueltas las cuestiones administrativas plantea- 
ias en el expediente, reservarán a las partes sus 

derechos, para que puedan ejercitar las acciones 
correspondientes.

En el caso segundo, terminadas las actuaciones 
gubernativas, se pasará el tanto de culpa a los Tri
bunales dé Justicia para que procedan a lo que ha
ya lugar.

Articulo 343. Los expedientes a que se refiere 
e! párrafo i.° del artículo anterior, se formarán 
con los documentos, informes y resoluciones ori
ginales. dándoseles preferencia en su tramitación 
por los Gobernadores.
, Los Ingenieros Jefes de minas emitirán sus in- 
ionnes. con toda urgencia, cuidando de que los 
demás Ingenieros y subalternos afectos al servi- 
c:u deldistrito cumplan exactamente las obligacio
nes impuestas po'r este Reglamento.
, •^Jtí'Culo 344. De todo es-rito, documento, co- 
mumcación o aviso se expedirá el correspondiente 
esguardó a los interesados, por la oficina en que 

reciba, expresando el asunto a que se refiere, 
' humero de orden y la fecha de su entrada.

Articulo 345. Las resoluciones adoptadas por 
Gobernadores en materia de Policía minera, 

pálmente que las dictadas por el Ministro del 
■"•nio. se notificarán a los interesados.
N14nOt' 1 aci?u se haríl siempre por medio de 
A, • (*eherá contener la providencia o acuer-

11 la expresión de los recursos que en 
entpn an -v c* término para interponerlos. 
'ulo ° se que esta indicación no será obstá- 
,• para (¡ue los interesados utilicen cualquier

I iCUr5? clu:e estimen procedente.
derosa( "K,cac"?n deberá hacerse por los Inge- 
d libr jUe ¿>ract’qi'.en las visitas, al consignar en 
carácterC07rSp0ncI.iente cualquier disposición de 
ce-^jo. ol)l,Tatorio. cuya inobservancia lleve 

'■'So responsabilidad. ‘
Mr el fu,? ■ ^as notificaciones se firmarán 
resado Di 1?nari° CJUe las verificlue y por el inte- 
rica. ¿n. J ^c;Or 0 r.ePresentante de la mina, fá- 
■i'?encia CSa ° Socie'da*d con que se relacione la

j '»ici¡ioCy5U/-e ^OS interesados no tengan 
’a Providen ■e I^nore 511 paradero, se comunicará 

' !a Prov ni ° a'^erdo en el “Boletín Oficial" 
' la última Í ÍSe rem'tirá al Alcalde del pueblo 

<!Ue se nnkn le5,(iencia conocida de aquéllos, para 
- ^ticuL qUe P°r medÍ° dC edictos-
• ''!,Crnadbred~' ^a'S multas impuestas poR los 

este RP(ri' COn arreglo a las prescripciones 
de Ir,' aniento. deberán hacerse efectivas 

J ::.admim\t.r.in-nce d'ias siguientes a la notifica- 
«,eri,‘i arla ci^^3- i.Ranscurrido dicho plazo sin 
■/d *Os denrL°n ,^n,ac^n 0 nago, se aplica’- á con- 

-'‘‘'ri.ose ci^nf1-65! urocedimiento de apremio, 
rti'Hcia par-/1 ' G ndo Gobernador civil de la 
" '^cias oñ C|,Uc disponga que se practiquen las 

. ^rtie,,i ! urtunas.
t^a^rnadnr» UC t0tIa medida adoptada por 

es en materia de Policía minera
■ -J;am°. en ,4 1 'nteresados, ante el Ministro 

T Iente a ia d'azo de treinta días a contar del 
s Ing-eni-_ notlficación administrativa. 
;G,<''. defes de los distritos mineros, 

" an tambUn1*' oce.dentes dichas resoluciones, 1 
acudir al Ministerio, dentro del

mismo plazo, exponiendo lo que consideren opor
tuno, por medio 'de escrito razonado.

lanío los recursos como estas comunicaciones 
se dirigirán al Ministerio por conducto del Gober
nador respectivo, que lo remitirá con su informe 
a la Superioridad, en el plazo de quince días

Artículo 349. El Ministro del Ramo, oyendo 
a los Centros que considere oportunos, y necesa
riamente en todos los casos al Consejo de Mine
ría. resolverá las alzadas interpuestas.

Contra las Ordenes ministeriales confirmando 
o revocando las resoluciones apeladas, cabe el re
curso contenciosq-administrativo, de conformidad 
con las prescripciones vigentes.

Artículo 350. La interposición de los recursos 
contra las providencias de los Gobernadores, sus
penderá la ejecución de los acuerdos reclamados.

Dichas Autoridades, sin embargo de lo dispues
to en el párrafo, anterior, podrán, en naso de re
conocida urp-encia y de acuerdó con el parecer del 
Ingeniero Jefe de Minas d'el distrito, ordenar el 
cumplimiento de la resolución apelada.

Artículo 351. Las resoluciones adoptadas por 
ej Ministerio del Ramo son inmediatamente ejecu
tivas. y sólo Dueden suspenderse sus efectos por 
acuerdo del Tribunal de lo Contencioso-adminis' 
trativo.

Artículo 3=;2. No se admitirá ningún recurso 
pidiendo condonación o rebaja de las multas im
puestas por los Gobernadores, sin que se acom
pañe jiistificante de haber consignado el imoortc 
de anuéllas en la Caja de depósitos de las oficinas 
de Hacienda de la provincia.

Artículo 353. Quedan derop-adas todas las dis
posiciones eme se opongan a lo que este Regla
mento establece v especialmente el provisional de 
Pohcía Minera de 28 de enero de 1010.

‘Madrid. 23 de aoosto de 1934.—Aprobado por 
su Eveelencia: El Ministro de Industria y Comer
cio, A Ícente Tranzo Enguita.

("Gaceta" 16 septiembre 1934.)

SECCION QUINTA

Núm. 4.942.

Junta Municipal del Censo Electoral 
de Farasdués.

D. Antonio Aí-a Aísa, Juez municipal y como tal, Presi
dente de la Junta municipal del Censo Electoral de 
Farasdués;
Certifico: Que en sesión celebrada por la Junta mu

nicipal del Censo Electoral en primero del actual, por 
unanimidad acordó señalar para la celebración de elec
ciones durante el año 1935, el siguiente local:

Distrito único, Sección única: Escuela de niños nú
mero uno.—Estafeta, Farasdués.

Y para que conste expido la presente, que firmo en 
Farasdués, a primero de octubre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Presidente, Antonio Aísa.— El 
Secretario, Simón de Miguel.
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SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que- es
timen convenientes. ■

Matrícula industrial.
4.932. — Torralba de Ribota
4.933. - Lechón
4.936. — Anento
4.937. — Olvés
4.938. — Nonaspe
4.939 — Santa Eulalia de Gállego 
4.940. — Monterde 
4.941. — El Frasno

Ordenanzas sobre diferentes conceptos.
4.936. — Anento

Padrón de edificios y solares.
4.933. — Lechón
4.934. — Pina de Ebro
4.9^ 5.— Gallocanta
4.936. — Anento
4.937. — Olvés 
4.938. — Nonaspe
4.939. Santa Eulalia de Gállego
4.941. —El Frasno ,

Padrón de vehículos con motor mecánico.
4.932. — Torralba de Ribota
4.940. — Monterde

Presupuesto municipal ordinario.
4.939. — Santa Eulalia de Gállego 

Proyecto de presupuesto ordinario.
4.930. — Gallocanta
4.936. — Anento
4.937. — Olvés

Repartimiento de urbana.
4.940. — Monterde

Reparto de rústica y pecuaria.
4.934. — Pina de Ebro
4.937. — Olvés
4.938. - Nonaspe
4.93L — Santa Eulalia de Gállego
4.940. — Monterde
4.941. — El Frasno

Rectificación del padrón municipal de habitantes.
4.940. — Monterde

* ♦ ♦

BORDALBA Núm. 4.931.
El día 29 del mes actual tendrán lugar, en esta Casa 

Consistorial, subastas públicas, con sujeción a los 
respectivos pliegos de condiciones económico-facul
tativas, insertos en el Bo l e t  n  Of ic ia l  extraordinario 
de la provincia de once de agosto último, para la ad
judicación de los aprovechamientos de pastos, leñas y 
caza, del monte titulado «La Dehesilla», número 9 del 
catálogo del Estado, radicante en este término munici
pal, según y por el orden que se expresa a continua
ción:

Leñas: Tres mil estéreos: tasación, mil pesetas; por 
el tiempo del año forestal de 1934-35, a las 10 horas. 

Pastos para seiscientas cabezas lanares: Tasación, 
790 pesetas; por el año forestal de 1934-35, o sea pri
mero de octubre al 3 de mayo próximo venidero.

Subasta a sus 11 horas.
Caza: Por el tiempo de 10 años, aprovechamien: 

anual; fuera de veda: tasación anual, cien pesetas. ' 
Nota: Si alguna de las subastas que se anuncian resu - 

tase desierta, o todas ellas, se celebrarán otras nue
vamente, a los diez días siguientes.

Bordalba, 8 de octubre de 1934.—El Alcalde. Juar 
Velázquez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 4.926.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor juez de ins
trucción del Juzgado número 2, de esta Ciudad, en > 
mario que se instruye con el núm. 492 de 1934, soba 
alteración de orden público y huelga ilegal, se notmc 
a los individuos que formen las Juntas directivas de 
Federación Local de la Unión General de 1 rabajaa - 
res y del Partido Socialista en esta Ciudad, que p 
auto de esta fecha, dictado en el expresado suma e 
se ha acordado la confirmación de la suspensión u 
cretada por la Autoridad Gubernativa, con 1 0- 
de los corrientes, de las mencionadas enticlaije 'l.. 
clausura de los locales en que tienen su domici < ■ 
cial, Estébanes, 2, principal, de esta Capital.

Y para que sirva de notificación en lorn,a- 
la presente cédula, que firmo en Zaragoza. - 
octubre de mil novecientos treinta y cuatro, 
cretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 4.918.

CASPE
D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de primera inst

de este partido; , nronw''
Hago saber: Que ante este Juzgado se .

do expediente por Felipe Vicente Jordán, s.gU¡eri. 
car e inscribir a su nombre el dominio de - ‘ 
tes fincas: nartidaPali

1 .a Campo, en este término y l1.0^ . ’ centiáre3' 
ruelo, de cuarenta y tres áreas, veintlí:m¿n¡() VicC 
lindante norte Mariano García, sur Am 
este acequia y oeste Agueda Zaporta. ...

2 .a Campo, en igual término, huerta \ Cata¡?.r 
sesenta y tres áreas; lindante norte Don » Antoni1' 
sur Francisco García, este acequia y 
Catalán. t Miguel ;

Estas fincas, vendidas por los cónyub ¡ns 
meo Montañés y Petra García Sabanza, » , a n ■ 
tas y amillaradas, aunque con men(jLr, _ por 1° C 
bre de Francisca y Mariano García D - ' de !;>- 
se cita a los mismos, o sus herederos pt - 
fallecido, y a cuantas personas ignor.an‘lie paraül!l :? 
dicar la inscripción que ahora se prete • rdentro 
opongan a ella, reclamando su dere desdeJa L. 
término de ciento ochenta días, conta e t |N q f l ' 
mera inserción de este edicto en ei 
de la provincia. , nl¡| novjL^

Dado en Caspe a cinco de octubie oisber1 
tos treinta y cuatro.—Rafael Guerre 
Secretario judicial, Juan Almudi.

TIP. HOGAR PIGNATELL1


